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RESUMEN 

El presente Informe Jurídico corresponde al análisis crítico del Expediente N° 1563- 

2019/CC2, seguido por el señor Jorge Bernardo Flores Sullón como parte 

denunciante y la empresa inmobiliaria V CAPITAL S.A. como parte denunciada, así 

como de las resoluciones de primera y segunda instancia emitidas como parte del 

expediente. Este caso vincula, adicionalmente, conceptos jurídicos como 

infracciones al deber de idoneidad, a la obligación de los proveedores de cumplir 

con dicho deber en los productos y/o servicios que imparten, así como infracciones 

relacionadas a la aplicación de cláusulas abusivas en contratos de adhesión 

suscritos entre proveedores y consumidores en el sector inmobiliario. 

Mediante el desarrollo del presente documento, la autora cuestiona el 

pronunciamiento de la Sala Especializada en Protección al Consumidor respecto a 

la revocación de la Resolución Final N° 1223-2020/CC2. Es así como, a través de 

un análisis exhaustivo, se aborda dos problemas jurídicos relevantes identificados 

en el desarrollo brindado por la Sala en la Resolución N° 0282-2021/SPC- 

INDECOPI, los cuales serán abordados en el Informe bajo la perspectiva de 

Derecho del Consumidor, con alcances de otras áreas del derecho como lo es el 

Derecho Administrativo, Civil y Procesal. En ese sentido, se planteará los problemas 

jurídicos vinculados al deber de idoneidad, el presupuesto procesal de tener interés 

para obrar por parte del denunciante, así como la aplicación de cláusulas abusivas 

en contratos de adhesión, ello tomando en consideración la legislación nacional 

vigente, doctrina y jurisprudencia de la autoridad administrativa a la fecha de los 

hechos del caso. 

Palabras clave: Indecopi, Derechos del consumidor, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, Consumidor, sector inmobiliario, contrato de adhesión, 

contrato de compraventa de Inmueble, deber de idoneidad, interés para obrar, 

cláusulas abusivas. 
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ABSTRACT 

This Legal Report corresponds to the critical analysis of File N° 1563-2019/CC2, 

followed by Mr. Jorge Bernardo Flores Sullón as the complaining party and V 

CAPITAL S.A. as the denounced party as well as to investigate the resolution in first 

and second instances issued as a part of the dossier. This case links violations of the 

duty of suitability, the obligation of suppliers to comply with said duty in the products 

and/or services they provide, as well as violations related to the application of 

abusive clauses in adhesion contracts signed between suppliers and consumers in 

the domestic housing sector. 

Throughout the development of this document, the author questions the statement of 

the Specialized Consumer Protection Court in regard of the revocation of the Final 

Resolution Nº 1223-2020/CC2. In which, after a careful analysis, two relevant legal 

problems are identified in the court’s analysis of the resolution Nº 0282-2021/SPC- 

INDECOPI. Both are addressed and developed in the document under the 

Consumer Protection perception, including a range in Procedural and Civil fields. In 

this sense, the investigation aims to demonstrate the legal problems linked to the 

duty of suitability infractions, the procedural assumption of legitimate interest to act 

to the defendant, along with the application of abusive clauses in adhesion contracts 

– considering present Peruvian Legislation, doctrine, and administrative authority

jurisprudence up to the date of the event.

Keywords: Indecopi, Consumer rights, Consumer, domestic housing sector, 

adhesion contract, property purchase and sale contract, duty of suitability, legitimate 

interest to act, abusive contract terms, Consumer law. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
En el Perú, a lo largo de esta última década, se ha visto una evolución en el 

mercado inmobiliario que, a raíz del crecimiento demográfico, ha generado una 

transformación económica y urbana reflejada en los proyectos inmobiliarios que se 

han desarrollado en el territorio nacional y; sobre todo, en Lima Metropolitana. Como 

información obtenida al 2019, fecha en que ocurren los hechos del expediente 

materia de análisis, se obtuvo como datos estadísticos por parte de la Asociación de 

Desarrolladores Inmobiliarios Perú las siguientes cifras: 
 

VIVIENDAS VENDIDAS AÑO 
10,360 2015 
11,847 2016 
11,522 2017 
15,117 2018 
16,000 2019 

Tabla 1 – Incremento de viviendas vendidas del 2015 al 20191 

En ese sentido, se percibe que la cifra de viviendas vendidas ha venido en aumento 

constante desde el 2015, cifra que eventualmente se incrementó en los últimos años 

hasta el 2019, fecha de ocurrido los hechos de estudio y antes de la pandemia 

Coronavirus. Este crecimiento en el sector inmobiliario también permitió el 

surgimiento de nuevas empresas en el rubro y el posicionamiento económico de 

otras ya existentes en el país, ofertando así proyectos inmobiliarios modernos que 

se adecuaban a las necesidades del público peruano. 

Ahora bien, ante el surgimiento de nuevos proveedores en este sector, también 

correspondía tener claro cómo opera la participación de las entidades privadas y 

públicas en la compraventa de inmuebles en el Perú. En primer lugar, la 

participación de entidades públicas, como por ejemplo la Superintendencia Nacional 

de los Registros Públicos, las municipalidades, Indecopi, entre otros organismos 

públicos, las cuales ejercen un rol regulador y fiscalizador – dependiendo de las 

funciones que les han sido atribuidas por ley – en la planificación, construcción, 

registro y ejecución de la compraventa de bienes inmuebles; en segundo lugar pero 

no menos importante, las entidades privadas, en este caso las empresas privadas 

 
1 Tabla 1 de elaboración propia de la autora con información obtenida en “Venta de viviendas en 2019 alcanzará la cifra más 
alta en los últimos cinco años“. Ver más en https://peruconstruye.net/2019/11/14/pe0ru-venta-de-viviendas-en-2019-alcanzara- 
la-cifra-mas-alta-en-los-ultimos-cinco-anos/ 
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del rubro inmobiliario, las cuales ejercen un rol dinámico de oferta y demanda en el 

mercado, brindando servicios y productos a los consumidores. 

Consecuente a ello, ante la importancia de una regulación y fiscalización justa y 

transparente, surge también una necesidad de elaborar leyes que permitan el 

desarrollo de esta actividad lucrativa dentro de los parámetros del derecho como por 

ejemplo el “Código de Protección y Defensa del Consumidor”, en adelante “Código“, 

“Código de Consumo“ o “CPDC“, así como otras normas emitidas que versan sobre 

la materia y que buscan reforzar la regulación y fiscalización de sector inmobiliario 

en lo que refiere al ofrecimiento de sus productos y/o servicios. 

Ahora bien, directamente proporcional al crecimiento económico en dicho sector, 

también se ha visto en crecimiento ciertas deficiencias que finalmente han derivado 

en reclamos o denuncias administrativas por parte de los consumidores, entre los 

cuales se tiene como principales puntos de controversias: los incumplimientos 

contractuales en la compraventa de inmuebles, la denegación de reembolso de 

abonos solicitados a los clientes, la falta y/o demora de entrega del inmueble 

adquirido, los defectos en acabados o infraestructura de bien inmueble y la atención 

deficiente del personal que representa a estas empresas inmobiliarias. Asimismo, 

dentro del ranking de sectores sancionados en materia de Protección al Consumidor 

del Indecopi, el sector de “Construcción e Inmobiliarios” se encuentra en segundo 

lugar como sector más sancionado, obteniendo de febrero de 2020 a febrero de 

2024, un total de 2096 sanciones equivalentes a 5446.19 UIT2 (Unidad Impositiva 

Tributaria), cifra que, eventualmente puede incrementar en lo que resta del año en 

curso. 

Teniendo en cuenta dicha información, corresponde sumar importancia a la 

regulación de dicho sector y su relación con los consumidores; sobre todo, para 

determinar cuál vendría a ser la normativa aplicable y la autoridad competente, ya 

que, al momento de realizar la adquisición de un inmueble, no solo se debe aplicar 

los artículos establecidos en el Código Civil Peruano en lo que verse sobre los 

contratos y/o en general a lo relacionado a la compraventa de un bien inmueble, 

sino que, también existe regulación establecida en el CPDC que corresponde ser 
 
 

2Información obtenida en el “Ranking de sectores sancionados” del INDECOPI al 25 de febrero de 2024. Ver más en: 
https://enlinea.indecopi.gob.pe/miraaquienlecompras/#/ranking-sector 
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tomada en cuenta por las Inmobiliarias a fin de no afectar los derechos de los 

consumidores. 

En esa línea, el presente informe desarrolla los siguientes problemas que, desde la 

perspectiva legal, cuentan con relevancia jurídica y pueden generar diferentes 

posturas. En primer lugar, cómo se entiende el concepto del “deber de idoneidad” 

en el ámbito inmobiliario y la aplicación de la “carga de la prueba” en los 

procedimientos administrativos sancionadores seguidos por el Indecopi, entendida 

esta última como una dualidad en la cual la parte demandante debe acreditar el 

defecto y el proveedor debe presentar pruebas que desacrediten dicha conducta 

infractora o que al menos lo eximan de responsabilidad, sobre este punto, también 

se tomará en cuenta el análisis realizado por la autoridad administrativa en otros 

procedimientos administrativos, el cual corresponde también ser desarrollado dentro 

de los parámetros de los Principios del Derecho Administrativo. 

En segundo lugar, se desarrollará un segundo problema jurídico relevante que se 

desplegará en las siguientes subpartes: 

(i) Las nociones básicas del presupuesto procesal “interés para obrar” por 

parte del consumidor en procedimientos administrativos sancionadores, así 

como el análisis del caso concreto y la declaración de improcedencia en la 

resolución de segunda instancia emitida por la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor. 

(ii) Las cuestiones previas sobre la competencia del Indecopi como Organismo 

Público designado para emitir pronunciamiento en el caso, así como la 

evidencia de que existe una relación de consumo entre las partes; y, 

finalmente, 

(iii) El análisis del contenido de la cláusula novena del contrato de compraventa 

del inmueble materia de denuncia, y su vinculación con el concepto de 

cláusula abusiva de ineficacia relativa, de acuerdo con lo establecido con el 

Código. 

Cabe resaltar que, el desarrollo de este informe tiene como base el Expediente 

Jurídico N° 1563-2019/CC2 de fecha de inicio 10 de enero de 2020 y del cual se 

analizará los medios probatorios presentados por ambas partes, así como el 
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pronunciamiento de las resoluciones emitidas por la autoridad que resolvió tanto en 

primera como en segunda instancia. 

Finalmente, se brindarán apreciaciones finales de la autora respecto al análisis 

proporcionado por cada instancia del cual formó parte el procedimiento, así como la 

postura final sintetizada sobre los problemas jurídicos desarrollados en los acápites 

anteriores y reflexiones para futuros casos con similitud de la controversia. 

II. ÁREAS DEL DERECHO VINCULADAS AL EXPEDIENTE

El análisis del Expediente N° 1563-2019/CC2 puede ser visto desde las siguientes 

áreas de derecho: 

En primer lugar y considerada como área principal, desde la perspectiva del 

Derecho del Consumidor. Esto se encuentra justificado debido a que el expediente 

es llevado a cabo a través de dos instancias del Indecopi, en primera instancia con 

la Comisión de Protección al Consumidor N°2 – Sede Central; y, en segunda 

instancia, con la Sala Especializada en Protección al Consumidor. Aunado a ello, la 

controversia se desarrolla dentro de una relación de consumo, en donde además se 

cuestiona por parte del denunciante conductas infractoras al deber de idoneidad e 

inclusión de cláusulas abusivas en el contrato de compraventa de inmueble, 

conceptos que se encuentran establecidos en el Código de Consumo. 

En segundo lugar, el expediente también es visto desde la perspectiva del Derecho 

Administrativo, toda vez que, en los casos de protección al consumidor, es aplicada 

de forma supletoria la normativa de ámbito administrativo, como lo es la Ley de 

Procedimiento Administrativo General. Asimismo, como parte del análisis de la 

autora, se ha tomado en cuenta de forma supletoria los Principios del Derecho 

Administrativo, que son aplicados al caso concreto y que funcionan como pilares 

para el análisis de los pronunciamientos brindados por la autoridad, así como 

artículos vinculados al procedimiento administrativo sancionador, del cual es parte 

del expediente. 

En tercer lugar, el expediente también incluye cuestiones de Derecho Civil y 

Procesal. Respecto al Derecho Civil se tomará en cuenta como parte del análisis los 

artículos que versan sobre contrato de compraventa de inmuebles, específicamente 

los que verse sobre bien futuro, así como las obligaciones en una relación 
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contractual y resolución de contratos de compraventa a los que hace referencia la 

parte denunciada y que fue incluida en el contrato suscrito por las partes. Asimismo, 

buscaremos evaluar el alcance del documento contractual materia de denuncia, 

respecto a lo establecido en el Código Civil peruano y su compatibilidad con lo 

establecido en el Código de Consumo en lo que refiere sobre las cláusulas 

abusivas. 

Finalmente, también se verán matices desde el ámbito del Derecho Procesal, 

puesto que, como parte de uno de los problemas jurídicos se encuentra el 

cuestionamiento de la improcedencia de la denuncia por carecer de interés para 

obrar, siendo este último un presupuesto indispensable para dar inicio en el 

procedimiento administrativo sancionador y que, por lo tanto, resulta necesario 

analizar desde esta perspectiva. 

III. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
La justificación de la elección del expediente N° 1563-2019/CC2, se basa en la 

necesidad de reflexionar sobre las siguientes cuestiones: 

Como una primera cuestión, la necesidad de dar visibilidad de la competencia que 

tiene el Indecopi a nivel nacional en todo lo que conlleve acciones que generen 

afectación a los derechos de los consumidores, además de otras funciones que 

pueda ejercer por mandato normativo. En el caso concreto, se percibe que existe 

cierta abstención por parte del sector privado que opera como proveedor, de 

reconocer las facultades de dicha autoridad toda vez que, una de las pretensiones 

estaba basada en un contrato de compraventa de bien futuro, siendo que, la parte 

denunciada no reconocía la competencia del Indecopi ni mucho menos la relación 

de consumo que se había establecido con el denunciante, considerando además 

que el único órgano competente era el Poder Judicial. Al respecto, la autora del 

presente informe ha considerado elegir el expediente como un ejemplo para 

reconocer cuándo estamos ante una relación de consumo y, por lo tanto, determinar 

a partir de qué momento Indecopi tiene injerencia para pronunciarse acerca de la 

afectación a los derechos del consumidor al menos en lo que refiere a servicios 

inmobiliarios, mismo cuando estos servicios están vinculados a algún contrato 

tipificado en el Código Civil. 
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Por otro lado, la autora considera que el presente expediente tiene elementos a 

desarrollar como la exigencia del deber de idoneidad en los servicios y/o productos 

que son ofertados a los consumidores, así como la prohibición de inclusión de 

cláusulas abusivas en contratos de adhesión que aplican al caso concreto. Sobre 

ello, mediante el Informe se podrá analizar a detalle cuándo estamos ante alguna 

conducta infractora por parte de un proveedor, así como el análisis realizado por la 

entidad en diferentes instancias, dentro de las cuales inclusive puede variar la 

postura de acuerdo con la evaluación de medios probatorios. Asimismo, mediante el 

desarrollo de este Informe, resultará importante cuestionar a partir de qué momento 

una persona cuenta con interés legítimo para obrar ante la afectación de alguno de 

sus derechos como consumidor. 

Por lo tanto, se considera que la elección de Expediente reúne los elementos 

suficientes para generar controversia y sobre todo cuenta relevancia jurídica en los 

ítems mencionados en los párrafos anteriores, ya que se requiere de un análisis 

crítico para evaluar los diversos pronunciamientos que ha tenido el Indecopi, tanto 

en primera como en segunda instancia, ello tomando en cuenta tanto la normativa 

vigente a la fecha de ocurrido los hechos, doctrina, jurisprudencia, entre otros 

elementos que permiten enriquecer el debate del presente caso. 

IV. INFORMACIÓN GENERAL DEL EXPEDIENTE N° 1563-2019/CC2 

 
4.1. Hechos del Expediente 

Con fecha 14 de abril de 2019, el señor Jorge Bernardo Flores Sullón, en adelante 

el “señor Flores”, “consumidor” o el “denunciante”, realizó la separación de un 

departamento ubicado en el Edificio 2, etapa 1, del Condominio Santa Leonor en el 

distrito de Chorrillos en Lima, en adelante denominado el Inmueble, abonando el 

importe de S/ 500.00 (Quinientos con 00/100 Soles) a favor de la Inmobiliaria V 

CAPITAL S.A; en adelante denominada como la “Inmobiliaria”, “proveedor” o la 

“denunciada”. Siendo que, al realizar dicho pago se le emitió un recibo el cual venía 

impreso, entre otras observaciones, con el siguiente enunciado: “Si el motivo del 

desistimiento no está relacionado a la negación de la aprobación del crédito 

hipotecario por parte de la entidad financiera, no se devolverá nada de lo 

depositado”. Asimismo, dentro de la documentación brindada por la Inmobiliaria al 

señor Flores, se le entregó al consumidor la proforma N° 001361 en la cual se 
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indicaba que la fecha de inicio de construcción estaba dada para el mes de julio de 

2019 y su entrega para julio de 2020, respectivamente. 

Posteriormente, el 25 de mayo de 2019, el denunciante suscribe la minuta de 

compraventa y realiza el pago de la cuota inicial, equivalente a S/ 6,000.00 (Seis mil 

con 00/100 Soles), pago que complementa el día 31 de julio del mismo año, 

abonando el importe de S/ 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles), todo ello 

conforme al cronograma de pagos establecido en la minuta que suscribió con la 

Inmobiliaria, respetando así los plazos brindados por el proveedor para la 

adquisición del Inmueble. 

Pese al cumplimiento de sus obligaciones como comprador, el señor Flores alegó 

haber acudido presencialmente a fines del mes de agosto de dicho año al terreno en 

donde estaría su Inmueble para observar el avance de la construcción; sin embargo, 

este se percató que no se había dado inicio de la obra en donde se encontraba el 

Inmueble. Por ello, el denunciante acudió a las oficinas de la Inmobiliaria para 

solicitar su desistimiento; no obstante, le informaron que se aplicaría la penalidad 

establecida en la cláusula novena del contrato que suscribió, en el cual se 

establecía lo siguiente: 

“(…) 9.6. En el hipotético caso que EL/LOS COMPRADORES, invocando cualquier 

razón, motivo y/o circunstancia se desistan o pretendan dejar sin efecto el presente 

contrato en forma unilateral, LA VENDEDORA podrá resolver el presente contrato de 

pleno derecho y de manera automática sin necesidad de requerimiento previo, al 

amparo de lo establecido en el artículo 1430° del Código Civil. Para ejercer la 

resolución bastará una comunicación dirigida por LA VENDEDORA a EL/LOS 

COMPRADORES, haciéndole conocer su decisión resolutoria. Para dicho efecto 

será de aplicación la penalidad pactada en el numeral 9.23 de la presente cláusula” 

(V CAPITAL S.A., 2019) 

A raíz de los hechos ocurridos, con fecha 10 de enero de 2020 se admitió a trámite 

la denuncia interpuesta por el señor Flores, contra la Inmobiliaria, presentado 

mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2019, por presunta infracción a los 

 
3 Cláusula 9.2. del Contrato de compraventa de Inmueble: 
Ambas partes convienen que, en caso de resolución del presente contrato en razón a las causales invocadas en la presente 
cláusula y cláusula octava de este contrato, EL/LOS COMPRADORES autoriza(n) a LA VENDEDORA a retener el total del 
monto entregado, como penalidad, la cual se aplicará en la misma fecha en que se remita la carta de resolución de contrato 
indicado en el numeral anterior (…) 



11  

artículos 184 y 195 del Código, en la medida que no se habría cumplido con iniciar la 

construcción del Inmueble de acuerdo con lo ofrecido en la proforma y no se habría 

atendido la carta notarial enviada por el denunciante el 17 de setiembre de dicho 

año. Asimismo, conforme a lo tipificado en el artículo 496 del Código, se invocó una 

presunta infracción contra la denunciada por haber incorporado una cláusula 

abusiva en el contrato de compraventa suscrito entre las partes y, por lo tanto, el 

denunciante solicitó que también se deje sin efecto cualquier documento y/o 

contrato suscrito con la inmobiliaria toda vez que a raíz de haber sido sometido a las 

exigencias de una cláusula abusiva en el contrato se le estaba generando un gran 

agravio a su derecho como consumidor. 

 
4.1.1. Resolución Final N° 1223-2020/CC2 

 
Con fecha 24 de setiembre de 2020, se emite la Resolución Final N° 1223- 

2020/CC2, mediante la cual, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 – Sede 

Central, en adelante denominada como la Comisión, elaboró un análisis de los 

hechos ocurridos, conforme a los medios probatorios presentados, y concluyó con la 

siguiente parte resolutiva: 

a) Respecto a la nulidad de la Resolución N°1 del procedimiento solicitada 

por la Inmobiliaria, en donde esta última había manifestado mediante su 

escrito de descargos que el órgano competente para pronunciarse sobre 
 

4 Artículo 18.- Idoneidad 
Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a 
lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las 
características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. 
La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad 
para la cual ha sido puesto en el mercado. 
Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio, en 
los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor. 

5 Artículo 19.- Obligación de los proveedores 
El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y 
leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la 
publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el 
envase, en lo que corresponda 

 
6Artículo 49.- Definición de cláusulas abusivas 
49.1 En los contratos por adhesión y en las cláusulas generales de contratación no aprobadas administrativamente, se 
consideran cláusulas abusivas y, por tanto, inexigibles todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmente que, en 
contra de las exigencias de la buena fe, coloquen al consumidor, en su perjuicio, en una situación de desventaja o desigualdad 
o anulen sus derechos. 
49.2 Para la evaluación de las cláusulas abusivas, se tiene en cuenta la naturaleza de los productos o servicios objeto del 
contrato, todas las circunstancias que concurren en el momento de su celebración, incluida la información que se haya 
brindado, así como todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que este dependa. 
49.3 El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se haya negociado individualmente no 
excluye la aplicación de las normas sobre cláusulas abusivas al resto del contrato. El proveedor que afirme que una 
determinada cláusula ha sido negociada individualmente asume la carga de la prueba. 
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la resolución del contrato y devolución de dinero sería el Poder Judicial y 

no Indecopi; la Comisión procedió a declarar dicha solicitud como 

infundada. 
b) Sobre la solicitud de nulidad de la parte denunciada respecto del Acta de 

Audiencia de Conciliación, la cual se llevó a cabo el día 11 de febrero de 

2020 sin arribar a ningún acuerdo y, en donde la Inmobiliaria había 

manifestado que para dicha fecha aún la Secretaría Técnica no se habría 

pronunciado por el pedido de nulidad de la Resolución N° 1, la Comisión 

declaró dicha solicitud infundada. 
c) Al respecto, sobre las presuntas infracciones a los artículos 18° y 19° del 

Código, por haber incumplido con respetar la fecha de inicio de 

construcción del Inmueble materia de denuncia, al haberse encontrado 

medios probatorios suficientes que sustentan dichas infracciones y que, 

la Inmobiliaria no se habría pronunciado sobre ello en sus descargos; se 

declaró fundado este extremo. 

d) Con relación a la infracción al artículo 49° y posterior inclusión del artículo 

51° inciso a)7 del Código, por haber incluido una cláusula abusiva en el 

contrato de compraventa suscrito entre las partes, tras el análisis 

doctrinal y jurisprudencial y, al haberse corroborado que, a raíz de dicha 

cláusula sí se generó una desventaja significativa e injustificada entre la 

relación del proveedor con el consumidor, se declaró fundado dicho 

extremo. 

Finalmente, como medidas correctivas reparadoras se ordenó a la Inmobiliaria 

dentro del plazo de 15 días hábiles, proceder con la devolución del importe de S/ 

10,500.00 (Diez mil Quinientos con 00/100 Soles) a favor del denunciante, así como 

dejar sin efecto todos los documentos suscritos entre las partes. Adicionalmente, 

como medida correctiva complementaria se ordenó a la denunciada que se 

abstenga de aplicar al denunciante y a futuros consumidores la cláusula novena del 

contrato; así como el pago de una multa de 4,44 UIT por las infracciones cometidas, 

la devolución de la tasa administrativa de S/ 36.00 (Treinta y Seis con 00/100 Soles) 
 

7 Artículo 51.- Cláusulas abusivas de ineficacia relativa 
De manera enunciativa, aunque no limitativa, son cláusulas abusivas atendiendo al caso concreto, las siguientes: 

a. Las que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos al 
consumidor en los contratos. (…) 
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al denunciante e inscripción de la denunciada en el Registro de Infracciones y 

Sanciones del Indecopi. 

4.1.2. Resolución N° 0282-2021/SPC-INDECOPI 

A raíz del recurso de apelación interpuesto por la Inmobiliaria mediante escrito de 

fecha 28 de octubre de 2020, la Secretaría Técnica concedió dicho recurso, motivo 

por el cual, con fecha 4 de febrero de 2021, se emitió la Resolución N° 0282- 

2021/SPC-INDECOPI, en donde la Sala Especializada en Protección al Consumidor, 

en adelante la Sala, resolvió lo siguiente: 

a) Se revocó la Resolución Final N° 1223-2020/CC2, en los siguientes

extremos:

- Por las infracciones a los artículos 18° y 19° del Código, al haber quedado

acreditado que la denunciada no incurrió en conductas infractoras, toda

vez que los medios probatorios presentados por el denunciante no

generaban la certeza suficiente para probar el incumplimiento de la

denunciada, así como los medios probatorios obtenidos por la Comisión

no resultaban relevantes al caso, ya que no versaban sobre el inicio de

construcción del inmueble materia de denuncia.

- En la infracción a los artículos 49° y 51°, literal a) del Código, en tanto,

existía falta de interés para obrar por parte del denunciante, requisito

procesal fundamental para haber dado inicio con la denuncia contra la

Inmobiliaria.

b) Se dejó sin efecto la Resolución Final N° 1223-2020/CC2 en los extremos de

las sanciones impuestas a la Inmobiliaria.

4.2. Identificación de problemas jurídicos relevantes 

El presente Informe Jurídico tiene como eje de controversia el análisis desarrollado 

por la Sala desde acápite 8 al 29 y del acápite 37 al 57 de la Resolución N° 0282- 

2021/SPC-INDECOPI, puntualmente en donde se desarrollan los siguientes 

problemas jurídicos: 
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En primer lugar, los criterios adoptados por Sala para revocar las infracciones 

vinculadas a los artículos 18° y 19° relacionados al deber de idoneidad y obligación 

de los proveedores de garantizar dicho deber, respecto a los hechos denunciados 

por el señor Flores de no haber iniciado con la construcción del Inmueble en el mes 

de julio de 2019, conforme a lo ofrecido en la proforma brindada al consumidor. 

En segundo lugar, los criterios adoptados por la Sala para revocar las infracciones 

vinculadas a los artículos 49° y 51°, literal a) en lo que respecta a la inclusión de una 

cláusula abusiva de ineficacia relativa en el contrato de compraventa de bien futuro 

suscrito entre el denunciante y la Inmobiliaria. 

Y finalmente, vinculados con el problema jurídico anterior, el pronunciamiento de la 

Sala respecto a la supuesta falta de tener interés para obrar por parte del señor 

Flores, presupuesto procesal indispensable para haber dado inicio al procedimiento; 

así como la injerencia del Indecopi como autoridad administrativa competente por 

ley para resolver controversias en el sector inmobiliario, en lo que respecta a las 

relaciones de consumo y defensa de los derechos de los consumidores. 

4.3. Marco jurídico aplicable 

 
Para el análisis de los problemas jurídicos antes mencionados y, en términos 

generales, del presente Expediente, se ha tomado en consideración el siguiente 

marco normativo: 
- Constitución Política del Perú 

- Ley N° 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General 

- Ley N° 29571: Código de Protección y Defensa del Consumidor 

- Ley N° 30534: Ley que modifica los artículos 76, 77 y 80 de la Ley N° 

29571. 

- Decreto Legislativo N° 1390: Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 

29571, donde se simplifica, precisa y fortalece las competencias del 

Indecopi en los procedimientos administrativos sancionadores. 

- Ley N° 31537: Ley que modifica la Ley N° 29571 a fin de mejorar la 

protección mínima del contrato de consumo. 

- TUO del Código Procesal Civil peruano. 

- Decreto Legislativo N° 768: Código Civil peruano. 
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Cabe resaltar que adicionalmente a la legislación antes detallada, también se ha 

considerado como parte del marco jurídico las posteriores modificatorias a las que 

ha sido afectada cada norma hasta la fecha en la que ocurrieron los hechos del 

expediente, ello con el fin de brindar un análisis más exacto conforme a los hechos 

ocurridos y la legislación vigente a la que fue sujeta este procedimiento 

administrativo. 

V. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 
EXPEDIENTE 

 
5.1. ¿Correspondía revocar la parte resolutiva de la Resolución 

N° 1223-2020/CC2 en el extremo de las infracciones 
cometidas a los artículos 18° y 19° del Código? 

 
En la Resolución N° 0282-2021/SPC-INDECOPI, en adelante la "resolución final", la 

Sala consideró revocar la Resolución N° 1223-2020/CC2, denominada para estos 

fines como la "resolución revocada", en los extremos donde se declaró fundada la 

denuncia por infracción a los artículos 18° y 19° del Código, en consecuencia, 

declarándola infundada toda vez que no habría quedado acreditada la conducta 
infractora por parte de la Inmobiliaria. 

Ahora bien, respecto a los medios probatorios presentados por el señor Flores que 

acreditaban la conducta infractora de la denunciada al momento de iniciar la 

denuncia y que forman parte del expediente, se había consignado lo siguiente: 

(i) La proforma N° 001361 de fecha 20 de abril de 2019, en donde se 

menciona de forma clara y precisa la inscripción “INICIO: JULIO 2019 / 
ENTREGA: JULIO 2020”. Cabe resaltar de dicha información se 

encuentra de forma manuscrita, así como el resto de información 

principal del Inmueble como forma de pago, entre otros, siendo que esta 

información solo podía ser proporcionada por algún representante de la 

Inmobiliaria, más no por el consumidor; información que coincide con los 

hechos de la compra y de la cual la Inmobiliaria no ha negado o emitido 

algún pronunciamiento en contra. 

(ii) Copia de la Carta Notarial N° 49551, en donde el denunciante reclama 

de forma expresa que, al 17 de setiembre de 2019, la Inmobiliaria no 

había cumplido con el avance prometido del Inmueble, siendo que, en la 



16  

respuesta a dicha carta, la Inmobiliaria no responde de forma objetiva 

ante los reclamos del denunciante. 

Al respecto, en la resolución revocada, la Comisión consideró de forma oportuna los 

medios probatorios presentados por el denunciante, siendo que, además en los 

descargos de la parte denunciada, consideró que esta última no incluyó ningún 
pronunciamiento desvirtuando la información brindada en la proforma ni puso 
a disposición medio de prueba alguno que permita acreditar el avance de la 
construcción del Inmueble a la fecha mencionada en el documento brindado al 
consumidor, o que por último le permita eximirse de responsabilidad por la 

existencia de alguna causa objetiva y no previsible que haya configurado la ruptura 

del nexo causal, ello conforme a lo establecido en el artículo 104 del Código. 

Aunado a ello, conforme al Principio de Verdad Material, establecido en el numeral 

1.118 del artículo IV de la Ley 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, 

en adelante LPAG, en donde se establece que la autoridad administrativa, en este 

caso el Indecopi, esté facultado para adoptar todas las medidas probatorias que 

sean necesarias y autorizadas por ley, aun cuando estas no hayan sido brindadas 

por alguna de las partes del procedimiento; como parte de análisis del caso en la 

resolución revocada, la Comisión recabó una noticia vinculada al Inmueble materia 

de denuncia9 que fue realizada el 5 de diciembre de 2019 al entonces gerente 

general de V Capital, el señor José Carlos Vallejo, en donde este último informa de 

manera pública que “el primer Edificio se entregará en febrero del 2020, y el 

segundo en enero del 2021” (Grupo El Comercio, 2019). Ante los hechos recabados, 

cabe resaltar que, a la fecha de realizada la entrevista al representante de la 

denunciada, la información obtenida solo reafirma los indicios que se tenían desde 

un primer momento de que la información brindada al consumidor no había 
cumplido con ser veraz ni apropiada, pues esta no coincide con lo ofrecido en la 

proforma ni con lo detallado en la cláusula sexta del contrato suscrito entre las 

partes. 
 

8 1.11. Principio de verdad material: 
En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a 

sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no 
hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios 
disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber 
probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando 
su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 
9 Ver más en: https://elcomercio.pe/economia/dia-1/v-capital-aspira-a-convertirse-en-fondo-de-inversion-inmobiliario-v-capital- 
santa-leonor-fondo-de-inversion-inmobiliario-noticia/ 
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Sin embargo, en la resolución final, la Sala consideró que no se había cometido 

infracción alguna sobre los artículos 18° y 19° del Código en lo referente al deber de 

idoneidad, toda vez que, el Colegiado consideró lo siguiente: 

(i) La Proforma presentada por el denunciante por sí sola no genera 

certeza, pues no existía ninguna indicación adicional que certifique que 

la fecha de inicio de la construcción del Inmueble se daría para el mes 

de julio de 2019. 

(ii) La nota periodística contradice la fecha de entrega ofrecida al 

consumidor, más no especifica ninguna información sobre la fecha de 

inicio de construcción del Edificio 2, motivo por el cual se interpuso la 

denuncia, por lo tanto, dicho medio probatorio resultaría irrelevante al 

caso. 

(iii) Como observación de la autora, en la Resolución Final, la Sala no 

realizó análisis de las respuestas de la Inmobiliaria en las dos cartas 

notariales que recibió el denunciante y que, oportunamente, fueron 

presentadas ante la autoridad. 

Ahora bien; como primer problema jurídico en el presente caso, se ha detectado que 

la Sala ha realizado un análisis que se aleja de anteriores pronunciamientos del 

Indecopi e incluso de la normativa aplicable. Como un primer punto, en el artículo 

173.210 de la LPAG se establece que los administrados deben aportar con medios 

probatorios que sustenten lo que alegan, así como en el artículo 10411 del Código y 

en diversos pronunciamientos del Indecopi, se ha mantenido la siguiente distribución 

en lo que respecta la carga de la prueba: 

“(i) Acreditación del defecto: corresponde al consumidor probar la existencia de un 

defecto en el bien o servicio; e, 

(ii) Imputación del defecto: acreditado el defecto, corresponderá al proveedor 

demostrar que el defecto no le es imputable (inversión de la carga de la prueba), sea 

 
10 Artículo 173.2: 
Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, proponer pericias, 
testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones. 
11 Artículo 104º: 
El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o 
defecto de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente Código y demás normas complementarias de 
protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado. El proveedor es exonerado de responsabilidad 
administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo 
causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor 
afectado. (…) 
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porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque acreditó la existencia de 

hechos ajenos que no le eran imputables como son el caso fortuito, fuerza mayor, 

hecho de terceros o por la negligencia del propio consumidor.” (Resolución Final N° 

1869-2022/PS3, 28) 

Asimismo, de forma supletoria, en el Código Procesal Civil peruano, generalmente y 

salvo alguna disposición legal que alegue lo contrario, se menciona que, la carga de 

la prueba corresponde a quien afirma los hechos que configuren su pretensión12, 

siendo que la valoración de dichos medios probatorios será realizada por un 
juez de forma conjunta y razonable13 y que, caso contrario la parte 

correspondiente no acredite con medios probatorios los hechos que ha afirmado, 

estos se tomarán como infundados14. 

Aplicando la normativa antes mencionada al presente caso, tanto por parte del 

denunciante como de la recopilación de información brindada por la Comisión en la 

resolución revocada, se puede llegar a la conclusión que sí se tiene medios 

probatorios idóneos que generan certeza y/o al menos indicios suficientes para 

inferir que existe una inconsistencia en la información brindada por parte de la 
Inmobiliaria al consumidor. Estos indicios, conceptualmente pueden ser definidos 

como “cualquier hecho conocido o una circunstancia de hecho conocida del cual se 

infiere por sí mismo, solo o conjuntamente con otros, la existencia de otro hecho.” 

(Devis Echandía, 1995). Por lo tanto, resulta importante cuestionar el motivo por el 

cuál la Sala no tomó en cuenta la información contenida en el expediente al 

momento de emitir su pronunciamiento; puesto que, si nos basamos en el descarte 

de medios probatorios que inclusive llegan a generar indicios de una conducta 

infractora por parte del proveedor, entonces se estaría generando inestabilidad 

jurídica al desacreditar a los denunciantes sin ninguna motivación razonable. 

Cabe resaltar que esta inestabilidad jurídica se constata más al percibirse que la 
parte demandada no presentó ningún documento, informe, o medio probatorio 
que desacredite la imputación de la infracción o que por lo menos pueda 

 
12 Artículo 196° del Código Procesal Civil Peruano (CPCP) 
Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a 
quien los contradice alegando nuevos hechos. 
13 Artículo 197° del CPCP 
Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, 
en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión. 
14 Artículo 200° del CPCP 
Si la parte no acredita con medios probatorios los hechos que ha afirmado en su demanda o reconvención, estos no se 
tendrán por verdaderos y su demanda será declarada infundada. 
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demostrar de manera objetiva que el defecto atribuido al denunciado – en el caso 

concreto, el hecho de haber incumplido con el inicio de construcción del inmueble en 

la fecha propuesta de la proforma – no le es imputable por circunstancias de fuerza 

mayor o por causa de algún tercero que finalmente hagan que lo eximan de 

responsabilidad. Es menester tener en cuenta que, en una relación de consumo, 

existe cierta asimetría que favorece al proveedor en tanto este último cuenta con la 

logística, herramientas o información de primera mano acerca del producto o 

servicio que brinda; por lo tanto, es quien se encuentra en mejor posición de 

presentar pruebas para eximirse de responsabilidad o desacreditar una presunta 

conducta infractora. Y, tal como se ha venido analizando el pronunciamiento de la 

Sala en la resolución final, esta da a entender de forma equivocada que la 

percepción de ambas partes en una relación de consumo es igualitaria, al exigir 

medios probatorios al consumidor y eximir de estos al proveedor, ignorando por 

completo la asimetría de información que ha sido desarrollada en el ámbito del 

derecho del consumidor, tanto doctrinal como jurídicamente. 

Sobre el deber de idoneidad, debemos tener en cuenta que estamos basando este 

concepto, conforme al Código, como la correspondencia que existe entre lo que el 

consumidor tiene expectativa de obtener y lo que en efecto llega a recibir, siendo 

que, además los proveedores “tienen el deber de entregar los productos y prestar 

los servicios al consumidor en las condiciones informadas o previsibles, atendiendo 

a la naturaleza de estos” (Resolución Final N° 2382-2022/CC2, 2022). En ese 

sentido, este derecho inherente a los consumidores tiene sus cimentos en la 

información transmitida a cada persona, ya sea por comunicación verbal, escrita, 

publicidad, o por la misma naturaleza del producto o servicio. En esa línea: 

“Debe tenerse en cuenta que la idoneidad de un bien o un servicio depende 

significativamente de la información que sobre este haya puesto el proveedor a 

disposición del consumidor. Ello por cuanto la información determina o acota las 

expectativas razonables de un ciudadano respecto de aquello que evalúa adquirir 

para satisfacer alguna de sus necesidades”. (Stucchi, 2011) 

Entonces, para el caso concreto, corresponde cuestionarse si se realizó alguna 

conducta infractora por parte del proveedor que haya vulnerado el deber de 

idoneidad que este debía garantizar al consumidor. Ya que, de ser así, las 

expectativas tutelables que ha generado el consumidor en el producto y/o servicio 



20  

adquirido por el proveedor, a raíz de la información brindada, resultarían exigibles 

administrativamente y este último tendría que responder por la falta de conformidad. 

Ahora bien, si se analiza con detenimiento los medios probatorios presentados por 

el denunciante, podemos obtener la información suficiente que permite comprobar la 

existencia de la conducta infractora. Una primera evidencia es la que se observa en 

la carta notarial de fecha 17 de setiembre de 2019, en donde se menciona 

textualmente: “Que, según lo prometido por la Inmobiliaria, la construcción (…) 
debió iniciar en julio de 2019. Habiendo incumplido esto y sumado a los 

incumplimientos de la primera etapa” (Flores Bullón, 2019). 

Sobre ello, se debe tener en consideración lo siguiente: (i) la información del inicio 

de construcción de Inmueble de la carta notarial coincide con la información 

brindada en la proforma, es decir en ambas se indica que la fecha ofrecida para 

inicio de construcción era en el mes de julio de 2019; y, (ii) al 17 de setiembre de 

2019, es decir, unos meses después al inicio pactado de la construcción del 

Inmueble, el denunciante ya había manifestado que no se había comenzado con 

dicho ofrecimiento. No obstante, en la respuesta brindada por la Inmobiliaria de 

fecha 27 de setiembre del mismo año, de los siete acápites de la carta, no se 

manifiesta en ningún momento de forma objetiva sobre lo cuestionado por el 

denunciante ni demuestra con pruebas fehacientes que no se encuentra en 

incumplimiento, solo menciona lo siguiente: 

“En su carta hace mención a un supuesto incumplimiento por parte de V Capital SA, 

haciendo referencia a la construcción de departamentos en el Edificio 1 de la primera 

etapa (…), Edificio en el cual usted no ha adquirido ningún departamento”. (V 

CAPITAL S.A., 2019) 

Cabe resaltar que, en la carta notarial brindada por el denunciante del 17 de 

setiembre, si bien se había mencionado manera genérica a los incumplimientos de 

la construcción de la primera etapa del condominio, el motivo de la controversia y 

por lo que finalmente reclama el señor Flores en su documento, es por la 

construcción de la etapa y/o edificio en donde se encontraba su Inmueble. No 

obstante, la respuesta de la denunciada, tal y como se mencionó en la cita anterior, 

no responde al cuestionamiento del denunciante. 
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Nuevamente, con fecha 4 de marzo de 2020, mediante escrito, el denunciante 

informa a la autoridad sobre la toma en conocimiento de una nueva carta notarial de 

fecha 11 de febrero de 2020, notificada al señor Flores el 2 de marzo del mismo 

año, en donde por segunda vez, la denunciada hace referencia al “Edificio 1 de la 

primera etapa”, pese a que el cuestionamiento desde un inicio, tal y como se detalló 

en párrafo anteriores, versaba sobre el inicio de construcción del Edificio 2 de la 

primera etapa, en donde se encontraba el Inmueble materia de denuncia: 

“2. Mediante la carta notarial de fecha 17 de setiembre del año 2019 hacen mención 

a un supuesto incumplimiento por parte de V Capital SA, haciendo referencia a 
la construcción de departamentos en el Edificio N°1 de la primera etapa del 

proyecto inmobiliario (…) Edificio en el cual usted no ha adquirido ningún 

departamento” (V CAPITAL S.A., 2020) 

Es menester tener en consideración que ambas cartas notariales al formar parte del 

expediente han sido de conocimiento pleno por la Sala. Por lo tanto, resulta 

cuestionable el motivo por el cual se desestimó estos medios probatorios para 

acreditar una conducta infractora; la cual evidencia no solo el incumplimiento del 

deber de idoneidad por parte del proveedor contra el consumidor respecto al 

producto y/o servicio ofrecido, sino también la poca diligencia que tiene este 

proveedor al momento de brindar respuesta a los reclamos y/o controversias que 

surgen a raíz de los comportamientos de la misma empresa. 

Aunado a todo lo mencionado, la Sala debió considerar que la Inmobiliaria pese a 

encontrarse en mejor posición para acreditar el inicio de la ejecución del proyecto 

del Edificio N° 2 de la primera etapa del condominio, en donde se encontraba 

considerado el Inmueble materia de denuncia, no presentó ningún documento 

fehaciente que permita desacreditar las imputaciones de una presunta conducta 

infractora o eximirse de responsabilidad, así como tampoco brindó respuesta de 

forma objetiva en las cartas notariales acerca del Inmueble cuestionado, pues en 

cada respuesta la Inmobiliaria reiteró, de forma equivocada, información sobre el 

Edificio N° 1, cuando el denunciante en toda oportunidad hizo referencia al 

incumplimiento del Edificio N° 2 en donde se encontraba el Inmueble que había 

comprado. 
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En adición a ello y, abordando la controversia desde otra arista, conforme a otros 

pronunciamientos que ha mantenido el Indecopi en lo que respecta a la carga de la 

prueba, se tiene que: 

“El supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor impone 

a este la carga de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de 

idoneidad (…), sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque puso 

acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad.” 

(Resolución Final N° 0001-2020/SPC-INDECOPI, 2020) 

Cabe mencionar que, el objetivo del análisis basado en el pronunciamiento de la 

Sala no está encaminado a responsabilizar en cualquier circunstancia al proveedor, 

puesto que, el realizar dicha acción solamente encarecería la dinámica natural de la 

economía social del mercado y aumentaría los costos y transacciones de ser la 

parte proveedora de un servicio y/o producto. Sin embargo, sí debe entenderse que, 

el proveedor al tener una mejor situación de conocimiento del producto o servicio 

que oferta, puede tener también los elementos necesarios para desacreditar las 

presunciones del consumidor o, en todo caso, eximirse de responsabilidad conforme 

a las circunstancias que son avaladas por ley. Por ello, sí podemos inferir que la 

Inmobiliaria estaba en mayor capacidad de desvirtuar lo sustentado por el señor 

Flores o, en todo caso, de presentar documentos o información objetiva que 

justifique el incumplimiento de la construcción del Inmueble en la fecha 

proporcionada al consumidor. 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado más otros principios administrativos 

aplicables al caso, tal y como lo es el Principio de Presunción de Licitud15, el cual se 

encuentra vinculado directamente con el Principio de Presunción de Inocencia, y en 

donde, consecuentemente, el ejercicio de la autoridad sancionadora se debe limitar 

a resolver en situaciones en donde las pruebas actuadas resulten ser 
suficientes para generar convicción, tal y como en otras oportunidades la Sala ha 

manifestado: 

“En este punto conviene tener en cuenta el Principio de Presunción de Licitud, 

principio  medular  del  procedimiento  sancionador,  el  mismo  que  guarda 
 

15 Artículo 248: Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(…) 
9. Presunción de licitud: las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 
no cuenten con evidencia en contrario. 
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correspondencia con la Presunción de Inocencia (…), en virtud del cual el ejercicio 

de la potestad sancionadora se restringe a aquellas situaciones en que las pruebas 

actuadas durante el procedimiento resulten suficientes para generar convicción en la 

autoridad administrativa, respecto de la responsabilidad del infractor.” (Resolución N° 

1355-2019/SPC-INDECOPI, 2019) 

Correspondía que la Sala, tome en cuenta dichos principios para resolver, en primer 

lugar, teniendo en cuenta el contenido de las cartas notariales y las respuestas 

brindadas a cada una de ellas; en segundo lugar, la proforma presentada por el 

denunciante desde el inicio del procedimiento, la misma que en ningún momento fue 

desvirtuada o contradicha en su contenido por la parte denunciada; y, en tercer 

lugar, la nota periodística que recabó la Comisión en primera instancia. Sobre la 

proforma de la venta del Inmueble, resulta cuestionable que el pronunciamiento de 

la Sala desarrollada en acápite 24 de la resolución final, solo desestime dicho 

documento por no generar certeza, ya que no existía información adicional de que la 

fecha consignada hacía referencia a la construcción del Edificio 2, en donde se 

encontraba el Inmueble. No obstante, de la revisión del documento se puede 

constatar lo siguiente: 
 
 
 

Imagen 2 – Extracto de la Proforma Nro. 001361 
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Imagen 2 – Extracto de la Proforma Nro. 001361 

Como se puede corroborar, en la proforma el proveedor únicamente brindó 

información del Edificio 2 en donde se encontraba el Inmueble, por lo tanto, no 

existe ninguna otra información que permita inferir que se está brindando 

información de otro edificio, etapa o construcción del condominio que no sea el 

mismo que es materia de denuncia, tal y como indica la Sala. Asimismo, por si fuese 

necesario, de forma explícita en la Imagen 2 se puede visualizar que hace 

referencia al Edificio 2 SL (Santa Leonor), en donde además se detalla líneas abajo 

las fechas de inicio y entrega de este. En ese sentido, no resulta coherente el 

análisis de la Sala, pues además de haber sido limitado a dos acápites, estos no 

desarrollan de forma objetiva por qué no existe certeza en este medio probatorio, 

toda vez que, de la sola visualización de la proforma, se perciben elementos que 

permiten inferir que la información brindada al señor Flores al momento de la 

compra fue clara y que, aunado a los demás medios probatorios, hechos del caso y 

la falta de pronunciamiento por parte de la denunciada en sus escritos de descargos 

sobre este punto, confirman la conducta infractora de la Inmobiliaria respecto al 

incumplimiento del inicio de la construcción del bien. 

Por otro lado, sobre la nota periodística proporcionada por la Comisión en la 

resolución revocada, si bien no se detalla de forma concreta sobre el inicio de 

construcción del Edificio 2, y, por lo tanto, del Inmueble. Lo que sí se percibe es que, 

la información proporcionada en la proforma no cumple con ser concordante con la 

realidad del proyecto inmobiliario, por lo tanto, la expectativa del consumidor sí se 

ve afectada. Debemos tener en cuenta que, la entrega del Inmueble dependería 

directamente del inicio de construcción de este. Por lo tanto, si en la proforma se 

había brindado como fechas de inicio y entrega el periodo de julio de 2019 a julio de 

2020; el hecho de que el gerente general de la Inmobiliaria haya mencionado en la 

entrevista que la entrega del Inmueble (Edificio 2) se daría para el mes de enero de 
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2021, deja un margen de seis meses de diferencia, los cuales ya ocasionan un 

perjuicio al consumidor. 

Ahora bien, es correcto mencionar que la nota periodística no especifica 

informaciones que desvirtúen de forma directa el inicio de construcción del 

Inmueble, motivo de la conducta infractora en el procedimiento. No obstante, de 

forma indirecta, sí se generan indicios suficientes para verificar que la denunciada 

no habría brindado información correcta al señor Flores al momento de ejecutarse la 

separación del Inmueble, sea del inicio de la construcción o de la entrega de este, 

siendo que, además en los escritos de descargos no ha brindado mayor información 

que desacredite la información recabada en la nota periodística, por lo tanto, este 

medio probatorio resultaba también ser un elemento de análisis por la Sala antes de 

haber tomado la decisión de revocar la sanción en dicho extremo. 

Sobre este primer problema jurídico, se puede concluir que, ante la evidencia 

mostrada por el denunciante dentro del procedimiento, existe prueba suficiente que 

inclusive supera la calidad de “indicio” para generar la convicción necesaria que 

requiere la autoridad y resolver sobre la controversia entre las partes. Por lo tanto, 

ante el hallazgo de este primer problema jurídico relevante, no resulta coherente 

concordar con el pronunciamiento de la Sala; pues, tal y como se ha demostrado: (i) 

el señor Flores cumplió con evidenciar hechos que revelan una conducta infractora 

por parte del proveedor, (ii) la Sala no ha valorado de forma integral y objetiva todos 

los medios probatorios presentados, ya que excluyó la información contenida en las 

cartas notariales – información que para estos fines resultaba relevante – y, (iii) la 

denunciada a lo largo del procedimiento administrativo sancionador, no objetó con 

pruebas fehacientes que esta haya cumplido con el ofrecimiento inicial al 

consumidor, ni que hubo algún hecho ajeno a la Inmobiliaria que permitiera a esta 

última eximirse de responsabilidad. 

En ese sentido, correspondía declarar fundada este extremo de la denuncia, 

manteniendo el pronunciamiento brindado por la Comisión en primera instancia, 

toda vez que, como se ha demostrado, habría quedado acreditada la conducta 

infractora por parte de la Inmobiliaria y, por lo tanto, se había vulnerado el derecho 

al consumidor en lo que respecta el cumplimiento de brindar un servicio idóneo 

conforme a la información que se le había brindado. 
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5.2. Sobre la infracción a los artículos 49° y 51° literal a) del 
Código: ¿La cláusula novena del contrato de compraventa 
del Inmueble debía ser calificada por el Indecopi como una 
cláusula abusiva entro de un contrato de adhesión? 

 
En principio, es menester tener en consideración que, toda vez que los servicios 

inmobiliarios se encuentran regulados por el Código, corresponde al Indecopi 

evaluar si el proveedor ha cometido alguna infracción que haya afectado la relación 

de consumo entre este y el consumidor. Tal es así, que el CPDC dedica el capítulo 

IV a establecer la regulación en los productos y/o servicios inmobiliarios, los mismos 

que mediante Ley N° 30534 de fecha 10 de enero de 2017, modificó los artículos 

76°, 77° y 78° con la finalidad de fortalecer la protección del consumidor en la 

adquisición de bienes y servicios inmobiliarios. 

Ahora bien, como cuestión preliminar, la Inmobiliaria había consignado en el 

contrato de compraventa del Inmueble la cláusula novena que estipulaba entre otras 

menciones que, en caso el comprador decidiera por cualquier motivo o 
circunstancia, desistir del contrato de compraventa, la Inmobiliaria podía 
resolver el contrato arraigándose a lo establecido en el artículo 143016 del 
Código Civil peruano, siendo que se aplicaría como penalidad al consumidor 
la retención de todo el monto económico pagado a la fecha de la resolución, 

sin derecho a reclamo. Cabe resaltar que, dicha cláusula aplicaba inclusive 

cuando el motivo o circunstancia del desistimiento por parte del cliente había sido 

ocasionado por incumplimiento de la Inmobiliaria respecto a lo que había sido 

ofrecido al consumidor. 

Consecuentemente, en primera instancia, la Comisión había resuelto declarar 

fundada la denuncia en este extremo, toda vez que se había corroborado que dicha 

cláusula cuestionada por el denunciante constituía un supuesto de cláusula abusiva 

de ineficacia relativa, conforme a lo establecido en el artículo 49° y literal a) del 

artículo 51° del Código. No obstante, en segunda instancia, la Sala optó por no 

manifestarse en si estábamos ante un supuesto de cláusula abusiva o no, sino que 
 

16 Artículo 1430° - Condición resolutoria 
Puede convenirse expresamente que el contrato se resuelva cuando una de las partes no cumple determinada prestación a su 
cargo, establecida con toda precisión. 
La resolución se produce de pleno derecho cuando la parte interesada comunica a la otra que quiere valerse de la cláusula 
resolutoria. 
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consideró que al momento de la denuncia el señor Flores carecía de interés para 
obrar; por lo tanto, quedó desestimada la pretensión y se procedió a declarar 

improcedente dicho extremo, dejando sin efecto también la multa impuesta a la 

denunciada, así como las medidas correctivas que le fueron designadas. 

Ahora bien, sobre el particular, la autora considera que el último pronunciamiento de 

la Sala resulta controversial, ello debido a que sí considera que, al momento en que 

se interpuso la denuncia, el señor Flores contaba con pleno interés para obrar pues 

su derecho como consumidor ya se encontraba afectado por la imposición de dicha 

cláusula al momento de haber suscrito el contrato. Por otro lado, en la medida que 

el denunciante cumplía con los presupuestos procesales al momento de iniciar la 

denuncia, correspondía que la Sala se manifieste sobre el análisis de la cláusula 

novena del contrato, la cual también respondería a ser definida como una cláusula 

abusiva conforme a lo establecido en el Código. 

 
 

5.2.1. El interés para obrar del denunciante 

 
Como cuestión previa, se debe considerar que los procedimientos administrativos 

sancionadores, son procedimientos que están sometidos a la aplicación de 

principios administrativos establecidos en la LPAG, como lo vendría a ser, el 

Principio del Debido Procedimiento17, bajo el cual cada administrado goza de 

derechos y garantías que se encuentran implícitos. Siendo, además, que el acto 

administrativo expedido por la autoridad tiene la necesidad de abarcar y comprender 

todas las cuestiones y controversias, tanto de hecho como de derecho, que haya 

sido planteada por el administrado dentro del procedimiento, ello conforme a lo 

establecido en el artículo 5° numeral 418 de la misma norma. 

Sumado a lo antes mencionado, la autoridad administrativa también se encuentra en 

el deber de cumplir con emitir pronunciamiento bajo el Principio de Congruencia, a 
 

17 Artículo IV, numeral 1 (LPAG) 
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo más no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que 
los afecten. (…) 

 
18 Artículo 5°: Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
4. El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados (…) 
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fin de que, en aplicación de este principio, se emita una resolución que haya tenido 

en cuenta todos los planteamientos formulados por las partes administradas. En ese 

sentido: 

“El juzgador tiene la obligación de fallar según lo alegado y probado por las 
partes, por lo que debe pronunciarse únicamente sobre las pretensiones y defensas 

propuestas y probadas por las mismas y no puede resolver más allá de lo 

demandado, ni sobre punto o pretensión no planteada, y tampoco omitir lo 
expresamente pretendido.” (Resolución N° 0524-2020/SPC-INDECOPI, 2020) 

Ahora bien, según el análisis realizado por la Sala en la resolución final, este 

Colegiado consideró que, al momento de interponerse la denuncia, el denunciante 

únicamente se limitó a manifestar que la cláusula novena del contrato suscrito con la 

Inmobiliaria era una cláusula que resultaba lesiva a sus derechos como consumidor 

“sin siquiera invocar un perjuicio o daño ocasionado como consecuencia de la 

aplicación o exigibilidad del cumplimiento de dicha cláusula” (Resolución N° 0282- 

2021/SPC-INDECOPI, 2021); y, por lo tanto, el señor Flores carecía de tener interés 

para obrar. 

Sobre ello, de los medios probatorios recabados, así como de los descargos de 

ambas partes en el procedimiento, se puede inferir que no estamos ante un 

supuesto de falta de interés para obrar, ya que al momento de interponerse la 

denuncia ya estábamos ante la existencia de un agravio directo que fue ocasionado 

al consumidor en virtud de la cláusula novena del contrato de compraventa que fue 

suscrita por las partes. 

En primer lugar, en los descargos presentados el 11 de diciembre de 2019 por parte 

del señor Flores, este manifestó lo siguiente: 

“Nos acercamos a la sala de ventas de la inmobiliaria a fin de solicitar las 
explicaciones del caso y la posibilidad de un posible desistimiento (…) Al 

respecto, expusimos nuestra preocupación por el comportamiento que la inmobiliaria 

viene demostrando a los propietarios de la primera etapa y la necesidad de un 
posible desistimiento por este motivo, solicitando la devolución de los montos 
entregados hasta esa fecha.” (Subrayado y énfasis propio) 

Siendo que, ante la solicitud del consumidor a los representantes de la Inmobiliaria, 

estos hicieron referencia a la cláusula de penalidad establecida en el contrato, las 
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mismas que se encontraban en la cláusula novena y numerales siguientes. 

Asimismo, en la carta notarial enviada por el denunciante a la Inmobiliaria al día 17 

de setiembre del mismo año, este menciona nuevamente de forma explícita lo 

siguiente: 

“Considerando, que es responsabilidad de la Inmobiliaria V CAPITAL SA el 

garantizar la construcción del condominio Santa Leonor, dentro de los tiempos 

previstos en todas sus etapas y por los puntos antes expuestos, es evidencia notable 

que la Inmobiliaria viene incumpliendo con estos lineamientos. Por tales motivos, 

solicitamos dejar sin efecto cualquier contrato y/o documentos firmados (…) 
además solicitamos efectuar la devolución de los montos que fueron 
depositados” (Flores Bullón, 2019) 

En segundo lugar, la Inmobiliaria mediante su escrito de descargos de fecha 22 de 

enero de 2020, confirmó la versión del denunciante al manifestar lo siguiente: 

“En efecto, al momento de transcribir los hechos en la parte final se indica que al 

denunciante se le indicó en forma clara que no procedía el desistimiento de la 
compraventa, en aplicación de la cláusula novena del contrato (…) y que se le 
aplicaría la penalidad correspondiente, ya establecida contractualmente. 

(…) 
 

Al respecto, cabe indicar que nuestra empresa ya le había indicado que no procedía 

la devolución y esto era repetitivo de su anterior comunicación, sin embargo, 

telefónicamente le comunicamos que no procedía la devolución nuevamente, 

que era la única respuesta que le correspondía darle al cliente” (Subrayado y énfasis 

propio). 

Por lo mencionado, podemos inferir dos premisas principales: la primera es que, 

debido al comportamiento negligente de la Inmobiliaria, el señor Flores ya había 
manifestado su intención de resolver el contrato en reiteradas ocasiones y 
había solicitado con ello la devolución de los importes pagados, lo cual 

únicamente evidencia la intención por parte del denunciante de resolver el contrato; 

y, la segunda premisa se basa en que la Inmobiliaria no procedió con el 
desistimiento en los términos del consumidor, y que, por lo tanto, le aplicaría 
la penalidad de la cláusula novena, negando así la devolución de los importes 

pagados y, por lo tanto, generándole el perjuicio que acarreaba la aplicación de 

dicha cláusula. 
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En ese sentido, habiéndose analizado las versiones brindadas por ambas partes, 

corresponde analizar si dicha información resulta suficiente para afirmar que ya 

existía un agravio en contra del consumidor al momento interponerse la denuncia y; 

por lo tanto, si este ya cumplía con el presupuesto procesal de tener interés para 

obrar. 

Conforme a lo establecido en el artículo 11819 de la LPAG, el artículo 10820 del 

Código, y de acuerdo con varios pronunciamientos de Indecopi en materia de 

protección al consumidor, se tiene como premisa lo siguiente. 

“La autoridad administrativa solo puede tutelar intereses legítimos de los 

consumidores – en los procedimientos iniciados por la denuncia de un consumidor – 

de allí que la ausencia de tal interés afecta la procedencia de la denuncia 

interpuesta.” (Resolución Final N° 087-2021/CPC-INDECOPI-PUN, 2021) 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Sala en la resolución final del caso en 

análisis, corresponde también establecer que el interés para obrar, del cual se 

presumió que carecía el denunciante, se refiere “al hecho de que el conflicto tenga 

relevancia jurídica y que sea posible de ser presentado ante el juez para recibir 

protección jurisdiccional” (Coca Guzmán, 2020); por otro lado, normativamente, en 

el artículo VI21 del Título Preliminar del Código Civil se establece que, a fin de 

ejercer una acción legal es necesario cumplir con este presupuesto procesal. Así 

también, mediante otros pronunciamientos de la Sala, esta ha definido el interés 

para obrar en los procedimientos que versen sobre casos de protección al 

consumidor de la siguiente forma: 

“El interés legítimo, figura del derecho procesal civil, pero también contemplada en el 

ámbito del procedimiento administrativo, es una institución procesal que garantiza la 

utilidad del procedimiento para quien lo inicia, lo que puede coincidir con la 

pretensión del consumidor que busca el resarcimiento particular del daño sufrido 
 

19 Artículo 118: Solicitud en interés particular del administrado 
Cualquier administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la 
autoridad administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legítimo, obtener la declaración, el 
reconocimiento u otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultar o formular legítima oposición. 
20 Artículo 108: Infracciones administrativas 
(…) 
Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrán fin al procedimiento administrativo la resolución de la autoridad 
administrativa que declara la improcedencia de la denuncia de parte en los siguientes supuestos: 
(…) 
e) Si existe falta de legitimidad o interés para obrar. 
21 Artículo VI: Interés para obrar 
Para ejercer o contestar una acción es necesario tener legítimo interés económico o moral. 
El interés moral autoriza la acción sólo cuando se refiere directamente al agente o a su familia, salvo disposición expresa de la 
ley. 
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como una medida correctiva, (…) la autoridad está obligada por mandato de la ley a 

actuar conforme a su competencia en la persecución del probable incumplimiento ya 

conocido del marco legal cuya cautela tiene confiada.” (Resolución N° 3533- 

2012/SPC-INDECOPI, 2012) 

Conforme a lo antes mencionado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

10722 del Código, el procedimiento administrativo sancionador en materia de 

protección al consumidor puede iniciar a causa de la denuncia del consumidor 
afectado o que potencialmente pueda verse afectado. En ese sentido, 

correspondía que la autoridad administrativa, en este caso, en primera instancia la 

Comisión y posteriormente en segunda instancia la Sala, realice una evaluación de 

un perjuicio efectivo o potencial en la denuncia del consumidor, situación que no fue 

analizada correctamente en segunda instancia y que en la resolución final se 

desestimó sin mayor justificación por parte de dicho Colegiado; ello contradiciendo 

con sus actos la protección debida al consumidor. 

Tal y como menciona el doctor Juan Monroy en su artículo Las Excepciones en el 

Código Procesal Civil Peruano, hoy en día existe una gran “necesidad de acudir al 

órgano jurisdiccional, como único medio capaz de procesar y posteriormente 

declarar una decisión respecto del conflicto que están viviendo” (Monroy Galvez, 

1994); esto debido a que la actuación del órgano jurisdiccional en facto opera como 

una garantía de que los derechos inherentes al consumidor, puedan ser defendidos 

ante posibles externalidades ocasionadas por un tercero, que puedan derivar en un 

perjuicio. 

En aplicación al caso del Expediente y tomando en cuenta la jurisprudencia que 

versa sobre el interés para obrar en materia de protección al consumidor, y lo que 

por doctrina se entiende sobre este presupuesto procesal; podemos inferir que el 

señor Flores sí cumplía con tener interés para obrar, toda vez que ya se había 

generado un agravio a este en el momento que la Inmobiliaria denegó la resolución 

 
22 Artículo 107°: Postulación del procedimiento 
Los procedimientos administrativos para conocer las presuntas infracciones a las disposiciones contenidas en el presente 
Código se inician de oficio, bien por propia iniciativa de la autoridad, por denuncia del consumidor afectado o del que 
potencialmente pudiera verse afectado, o por una asociación de consumidores en representación de sus asociados o 
poderdantes o en defensa de intereses colectivos o difusos de los consumidores. En este último caso, la asociación de 
consumidores actúa como tercero legitimado sin gozar de las facultades para disponer derechos de los consumidores 
afectados, salvo de sus asociados o de las personas que le hayan otorgado poder para tal efecto. Tanto el consumidor 
constituido como parte como el tercero legitimado pueden participar en el procedimiento e interponer los recursos contra la 
resolución que deniegue el inicio del procedimiento y contra cualquier otra resolución impugnable que les produzca agravio. El 
procedimiento administrativo en materia de protección al consumidor se inicia con la notificación de la imputación de cargos al 
posible infractor. 
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del contrato de compraventa y además cuando se le indicó que no se procedería 

con ninguna devolución tanto de forma presencial como telefónica, todo ello en 

aplicación a la cláusula novena del contrato, la misma que también ha sido 

considerada por el denunciante como una cláusula abusiva que generó evidente 

desventaja al cliente. 

Como se ha detallado en párrafos precedentes, antes de haberse admitido a trámite 

la denuncia, es decir al 10 de enero de 2020, e inclusive antes de que el 

denunciante hubiese interpuesto la denuncia mediante escrito del 11 de diciembre 

de 2019, se tuvo registro de la carta notarial que fue enviada en el mes de setiembre 

del mismo año, donde ya se había solicitado la resolución del contrato y la 

devolución de los importes pagados, así como también se tiene constancia por parte 

del escrito de descargos de la denunciada, que esta última negó en reiteradas 

oportunidades la petición del señor Flores debido a la existencia de la cláusula 

novena del contrato, evidenciando el agravio causado y por lo tanto, la vulneración a 

su derecho como consumidor. 

Entonces, resulta cuestionable que la Sala haya considerado que el denunciante no 

cumplía con tener interés para obrar, cuando de la lectura de los documentos 

proporcionados como medios probatorios como las cartas notariales, adicionalmente 

a los escritos de descargos de ambas partes, se puede llegar a la conclusión de que 

sí hubo voluntad de una de las partes de resolver el contrato (el consumidor) y, por 

otro lado, también hubo la denegatoria de los reembolsos y aplicación de lo 

establecido en el contrato por parte de la Inmobiliaria. Existiendo, por lo tanto, un 

agravio directo en el denunciante, antes de interponer la denuncia ante el Indecopi. 

En ese sentido, haberse confirmado mediante el análisis del presente Informe que el 

denunciante sí cumplía con el presupuesto procesal de tener interés para obrar 

sobre la materia en controversia; se evidencia en este segundo problema jurídico 

que el pronunciamiento realizado por la Sala, más allá de no haber reflejado un 

análisis crítico ni razonable de los medios probatorios presentados por las partes, 

hace visible un claro incumplimiento de los principios administrativos a los que son 

sometidos estos procedimientos y que, por lo tanto, terminó generando un 

pronunciamiento que no refleja una debida protección al consumidor, ni cumple con 
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las garantías de las que se supone todo administrado goza dentro de un debido 

procedimiento. 

5.2.2. La competencia del Indecopi y la relación de consumo en los 
servicios inmobiliarios 

 
Tal y como se ha desarrollado a lo largo del Informe, el crecimiento acelerado de los 

proyectos inmobiliarios en los últimos años en el territorio peruano ha generado 

también un aumento considerable de transacciones comerciales y de nuevas 

relaciones de consumo, conllevando con esto, la necesidad de existir una 

supervisión constante por parte de la autoridad. Si bien, para fines del presente 

Informe no ha sido considerado como un problema jurídico la competencia del 

Indecopi en el rubro de los servicios inmobiliarios, sí corresponde dedicar este 

pequeño acápite como una cuestión adicional a fin de desarrollar la última parte del 

segundo problema jurídico encontrado en el Expediente: la existencia de una 

cláusula abusiva en el contrato de compraventa de bien futuro. 

En primer lugar, de la lectura de la defensa de V CAPITAL S.A; resulta inadmisible 

que una empresa que opere como proveedor en el sector inmobiliario desconozca la 

autoridad del Indecopi en las relaciones de consumo que estas desarrollan con sus 

compradores. Tal y como se dio lectura en el escrito de descargos en primera 

instancia, la denunciada manifestó que Indecopi estaría asumiendo una posición 

jurisdiccional que no le correspondía para analizar el contenido de la cláusula 

novena del contrato de compraventa, posición que, según afirmaciones de la 

Inmobiliaria, solo correspondería ser evaluada en una instancia judicial, más no 

administrativa. 

Sobre ello, es menester resaltar que, el Indecopi es la autoridad administrativa 

competente para analizar controversias que se hayan obtenido producto de una 

relación de consumo sobre algún servicio regulado por el CPDC, siendo entendido 

este concepto según el artículo IV numeral 5 del Código, como una relación por la 

cual un consumidor adquiere un producto o contrata un servicio con un proveedor a 

cambio de una contraprestación económica, ello considerando la dinámica social del 

mercado, y sin perjuicio de los supuestos contemplados en el artículo III de este. 



34  

En esa misma línea, mediante el Código, se ha buscado de alguna forma regular 

este servicio en lo que respecta al cumplimiento de los proveedores sobre el deber 

de información, deber de idoneidad, información mínima contractual, garantías en 

general del producto y/o servicio ofrecido y servicio de post venta. Cabe resaltar que 

los proveedores de servicios y/o productos inmobiliarios no se encuentran 

únicamente se encuentran sometidos a los artículos del Capítulo IV (artículos del 

76° al 80°), sino que, también se puede aplicar los demás artículos de dicha norma: 

“Es susceptible también de ser aplicada a dichas relaciones de consumo la 

regulación general contenida en el Código de Consumo referida a sus principios, a 

los criterios para determinar sanción, a las medidas correctivas que puedan ser 

aplicables, a las sanciones aplicables, entre otras.” (Iparraguirre Romero, 2014) 

Por lo tanto, si analizamos los conceptos de relación de consumo y los comparamos 

con los hechos del expediente, podemos inferir las siguientes premisas: 

(i) Existió una relación de consumo entre el señor Flores y la Inmobiliaria, 

siendo que esta última estaba ofreciendo el servicio de construcción de 

bien futuro y cuyo producto resultaba el Inmueble, objeto del contrato de 

compraventa. 

(ii) La inmobiliaria es constituida por una persona jurídica privada cuyo giro 

de negocio es la construcción y venta de inmuebles, siendo que esta 

actividad la realiza de manera habitual. En ese sentido, conforme a lo 

establecido en el código, la Inmobiliaria entra en la definición de 

proveedor, entendiendo a estos como “personas naturales o jurídicas, 

público o privado que de manera habitual fabrican, elaboran, (…) 

suministran productos o prestan servicios de cualquier naturaleza a los 

consumidores” (INDECOPI, 2023). 

(iii) El señor Flores, dentro de la relación de consumo, operaba como 

destinatario final del producto que ofrecía la Inmobiliaria a cambio de 

una contraprestación económica, lo cual evidencia su posición como 

consumidor. 

Aunado a ello, se entiende que, en una relación de consumo se debe cumplir ciertos 

elementos: el consumidor, el proveedor y el producto y/o servicio. Por lo tanto, se 

puede inferir que nos encontramos frente a una relación de consumo cuando: 
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“Se constate que quien reclama es una persona que ha adquirido o pretende adquirir 

un producto o servicio fabricado, comercializado o distribuido por algún proveedor 

para beneficio propio o de su grupo familiar/social, o que producto de dicha 

interacción, quien reclama vea afectado sus derechos.” (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2021) 

Con ello, al haberse comprobado la existencia de una relación de consumo entre el 

denunciante y la Inmobiliaria, y que los servicios inmobiliarios se encuentran 

regulados en el Código, entonces no resulta coherente el razonamiento de defensa 

de la parte denunciada, puesto que, normativamente se ha brindado al Indecopi la 

competencia suficiente para resolver controversias que versen sobre los temas del 

caso en cuestión, ello conforme a lo establecido en el “Reglamento de organización 

y funciones del INDECOPI” en donde textualmente se menciona en el artículo 4: 

“d) Proteger los derechos de los consumidores, vigilando que la información en los 

mercados sea correcta, asegurando la idoneidad de los bienes y servicios en función 

de la información brindada y evitando la discriminación en las relaciones de 

consumo”. 

Es por lo que, en virtud de la evidente relación de consumo, podemos concluir que 

Indecopi sí resulta ser la autoridad competente para analizar la existencia de una 

cláusula abusiva en el contrato de compraventa de bien futuro y, por lo tanto, 

evaluar si correspondía que esta sea exigible o no al consumidor. 

 
 

5.2.3. La cláusula novena del contrato de compraventa como 
cláusula abusiva 

 
La contratación entre dos privados puede ser vista como un acto meramente civil, 

reconocida por el ordenamiento jurídico y que va acorde con la libertad de las 

personas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1423 de la Constitución 

Política del Perú, toda persona jurídica o natural tiene libertad de contratación y 

libertad contractual, lo cual se refleja de dos facultades: 
 
 
 
 

23 Artículo 2: Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público. 



36  

“a) autodeterminación para decidir si se contrata o no, así como para elegir al 

cocontratante (…), la forma y modo de celebrar el contrato, así como la capacidad 

de desvincularse del mismo. 

b) autodeterminación para regular o configurar el contenido del contrato, el 
cual deberá estar conforme con el ordenamiento jurídico y no ser lesivo de los 
derechos fundamentales.” (Landa Arroyo, 2017) 

No obstante, en la actualidad y por las mismas relaciones del mercado, no resulta 

lógico basarnos únicamente en dicha libertad, sin tomar en cuenta los demás 

derechos que forman parte de nuestro sistema jurídico y que juegan un rol 

importante en nuestra sociedad. En ese sentido, corresponde también tener en 

consideración que “la libertad contractual y la de celebrar todo tipo de acuerdos, en 

cuanto derechos fundamentales, tiene sus límites consustanciales en otros 

derechos fundamentales” (Mendoza Escalante, 2009). 

Por lo mencionado, y concordando con la opinión del constitucionalista César 

Landa24, se puede inferir que la autonomía privada y la libertad de contratar y 

contractual encuentra como limitantes dos puntos principales, el orden público y 

otros derechos fundamentales y/o bienes constitucionalmente protegidos. Es 

aquí donde cabe, por ejemplo, la protección del consumidor que está reconocida en 

el artículo 6525 de la Constitución. Cabe resaltar que cualquiera de las limitantes 

antes mencionadas no opera en sí como una barrera que impide el ejercicio del 

derecho sin justificación; sino que debe entenderse estos como una función de 

limitar hasta cierto punto considerado justo y equitativo en la actuación de cada 

persona y en el disfrute del ejercicio de sus derechos, a fin de que exista una 

convivencia armoniosa en la sociedad. 

Ahora bien, se consideró necesario hacer este primer despliegue sobre los términos 

de libertad contractual y sus límites constitucionales, ya que, dentro de los 

descargos brindados por la parte denunciada, esta afirmó que la discusión sobre el 

contenido del contrato correspondía ser analizada únicamente en sede civil, ya que 

no habría razón de vincularlo con temas de derecho al consumidor u otra materia. 

 
24 LANDA ARROYO, César (2014). La Constitucionalización del derecho civil: El derecho fundamental a la libertad contractual, 
sus alcances y sus límites. Lima. Themis. 
25 Artículo 65: Protección al consumidor 
El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los 
bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo, vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población. 
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Sobre ello, al haber quedado acreditado que uno de los límites de la libertad 

contractual resulta ser los bienes protegidos constitucionalmente, como lo es la 

protección al consumidor, corresponde evaluar el contrato bajo dicho amparo. 

Por otro lado, sobre el contenido del contrato suscrito entre las partes, corresponde 

evaluar si este puede ser considerado solo como un contrato de compraventa de 

bien futuro tipificado en el Código Civil, o si, por el contrario, debe ser analizado 

dentro de la definición de un contrato por adhesión. De la observación sobre el 

contenido del contrato materia de denuncia, este es definido textualmente en la 

minuta como un contrato de compraventa de bien futuro, el cual se encuentra 

tipificado en el artículo 153426 del Código Civil peruano. Este tipo de contratación a 

diferencia de un contrato de compraventa tradicional se caracteriza principalmente 

por tener “toda la apariencia de una verdadera y propia compraventa, más que sólo 

tiene la sustancia de esta en el momento en que, venida la existencia (…) la 

compraventa tenga por objeto una cosa existente” (De la puente y Lavalle, 1997). 

Ahora bien, del análisis del caso, podemos inferir que la Inmobiliaria, pese a 

considerar a dicho contrato como uno de compraventa de bien futuro, este tiene 

rasgos compatibles también con un contrato por adhesión, el cual se encuentra 

tipificado en el artículo 139027 del Código Civil y en el Código de Consumo. Un 

contrato se entiende por regla general que es el acuerdo de dos o más partes en 

donde estas crean libremente, regular y en general manifiestan las condiciones 

contractuales de una relación jurídica patrimonial que las involucrará, siendo 

también que se encuentran en una situación de igualdad al momento de establecer 

dichas condiciones. No obstante, cuando estamos ante un contrato por adhesión, la 

figura cambia, pues este último responde a la siguiente definición: 

“El contrato por adhesión es aquella modalidad contractual por medio de la que un 

sujeto contratante elabora (de forma anticipada) el contenido del contrato colocando 

a su contraparte en la posición de decidir si contrata o no en dichos términos, 

quedando en la alternativa de adherirse (es decir, se restringe la negociación a lo 

que señala la parte que redactó el documento contractual) o no.” (Beltrán, 2003) 

 
26 Artículo 1534 (CC): Compraventa de bien futuro 
En la venta de un bien que ambas partes saben que es futuro, el contrato está sujeto a la condición suspensiva de que llegue 
a tener existencia. 
27 Artículo 1390° (CC) 
El contrato es por adhesión cuando una de las partes, colocada en la alternativa de aceptar o rechazar íntegramente las 
estipulaciones fijadas por la otra parte, declara su voluntad de aceptar. 
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Debido a la dinámica de las transacciones que la Inmobiliaria debe realizar con cada 

comprador, resultaría engorroso negociar cada estipulación contractual y, por lo 

tanto, se estaría incurriendo en un alto costo de transacción entre las partes, sobre 

todo para la Inmobiliaria, pues es quien deberá suscribir un contrato diferente con 

cada comprador de inmueble. Por ello, los servicios y/o productos inmobiliarios que 

son ofrecidos a los consumidores y en general los productos y/o servicios que son 

ofrecidos en masa a los consumidores y que requieran de la suscripción de un 

contrato, corresponderían a ser adquiridos mediante contratos por adhesión, puesto 

que, esto implicaría “la estandarización de los bienes y de los servicios ofrecidos por 

las empresas en el mercado, la cual a su vez determina la estandarización de los 

correspondientes contratos” (Roppo, 2009). Siendo, por lo tanto, la Inmobiliaria 

quien establecería los términos contractuales de fondo y, por otro lado, los 

consumidores que se limitan a suscribir dichas condiciones, modificando 

mínimamente cuestiones de forma que no alteran el contenido substancial del 

contrato. 

Sin perjuicio de lo antes mencionado, este Informe no busca desnaturalizar el hecho 

de sí se está en una relación contractual de compraventa de bien futuro o no; por el 

contrario, se busca reafirmar que los contratos por adhesión también pueden aplicar 

a los contratos de compraventa. En otras palabras, no todos los contratos de 

compraventa de bienes inmuebles son contratos por adhesión, pero existen 

excepciones, como este caso, en donde los contratos por adhesión pueden abarcar 

a los contratos de compraventa, y todo ello dependerá de si existe o no una relación 

de consumo entre las partes. En concreto, en acápites anteriores se había 

comprobado que se cumplía con los elementos de la relación de consumo y, por lo 

tanto, nos encontrábamos en ese supuesto; en consecuencia, correspondía analizar 

también al contrato suscrito entre las partes dentro del marco de un contrato por 

adhesión. 

Ahora bien, respecto a lo manifestado por la Inmobiliaria en el escrito de apelación, 

esta menciona lo siguiente: 

“El contrato de compraventa no es un contrato de adhesión, el denunciante era 
libre de aceptar o no suscribirlo. (…) No ha existido ningún vicio de la voluntad 
y menos se ha coaccionado al denunciante para que suscriba ningún acuerdo con 

nuestra empresa” (Subrayado y énfasis propio) 
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Correspondería desacreditar dicha postura, puesto que, más allá de la comprobada 

relación de consumo entre las partes, la existencia de un contrato de adhesión 

implica “el hecho de existir cláusulas dispuestas unilateralmente, sin la posibilidad 

de que su contenido – al menos de fondo – sea discutido por el consumidor” 

(Cornejo & Rojas, 2023). Siendo que, en el caso concreto, la única información que 

podría variar entre los contratos suscritos con los consumidores son la información 

personal de las partes y anexos en donde figura la información de cada inmueble, 

más no las cláusulas de penalidades, obligaciones y derechos de las partes, entre 

otras que podrían resultar desventajosas sobre todo para el comprador, es decir, 

bajo este supuesto no existiría igualdad civil entre las partes. En concordancia con 

ello, se puede agregar la siguiente premisa: 

“El derecho del consumo choca con la visión tradicional de contrato, donde este no 

es más un asunto solo de los particulares (…). El contrato de consumo se 
distancia de la contratación clásica, porque mientras que esta se presume 
paritaria, aquel presupone una relación asimétrica. En la contratación clásica las 

partes son libres e iguales, en la contratación de consumo es recurrente la falta de 

total libertad y la asimetría de las partes.” (Durand, 2012) 

Asimismo, en pronunciamientos de la Sala, se ha explicado que la finalidad de la 

tipificación de las cláusulas abusivas en el ordenamiento jurídico se debe a que en 

la contratación, sobre todo en la que es de adhesión o masa, esto responde a que 

“los consumidores solo tienen la libertad de contratar, esto es, la capacidad de elegir 

con qué proveedor contratan, más no con libertad contractual, es decir, la potestad 

lícita de establecer el contenido del contrato” (Flores & Durand, 2022), lo cual 

conllevaría a una percepción falsa de negociación en su contenido. 

Por lo tanto, habiendo quedado establecido que el contrato de compraventa de bien 

futuro suscrito entre las partes del procedimiento corresponde a un contrato por 

adhesión, corresponde analizar si la cláusula novena de dicho documento podía ser 

catalogada como una cláusula abusiva. 

La tipificación de una cláusula abusiva la podemos encontrar en el artículo 49° del 

CPDC y ello se plasma sobre todo en el contrato de consumo. Aunado a ello, el 

término “abusivo” se debe entender como “indebido”, ya que este desborda los 

límites que legalmente tiene un proveedor en el ejercicio de sus facultades 

causando perjuicio en el consumidor y, por lo tanto, generando una asimetría entre 
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ambas partes. En ese sentido, la regulación de este tipo de cláusulas implica una 

limitación impuesta por ley a la decisión unilateral del proveedor, y es así como se 

“busca mejorar el equilibro en las relaciones contractuales en aplicación del principio 

de equidad, impidiendo que sean incorporadas (…) o teniéndolas por no 

consignadas cuando fueron incorporadas de modo ilegal” (Arana, 2014). 

Conforme a los hechos del caso, el señor Flores denunció que la Inmobiliaria había 

consignado dentro del contrato, la cláusula novena que resultaba abusiva y lesiva a 

sus derechos, toda vez que en su contenido se establecía que el comprador no 

podría resolver el contrato sin aplicarse las penalidades del documentos pese a que 

la causa de su desistimiento se deba a conductas imputables a la Inmobiliaria, ya 

que, en caso este opte por la resolución del contrato la denunciada tendría derecho 

a retener la totalidad de los importes que habían sido abonados hasta la fecha de la 

resolución en razón al cronograma de pagos del Inmueble. 

En atención a ello, es que la Comisión realiza el análisis de dicha cláusula en 

función a anteriores pronunciamientos28, en donde se concluye que es necesaria la 

concurrencia de los siguientes requisitos: 

“a. La cláusula ocasione una desventaja al consumidor; 
 

b. La cláusula está inserta en un contrato que, interpretado en conjunto, no justifique 

la desventaja impuesta al consumidor; y, 

c. la cláusula ocasione una desventaja que sea significativa, en el sentido que 

desequilibre la relación entre la posición del proveedor y la posición del consumidor.” 

(Resolución N° 0078-2012/SC2-INDECOPI, 2012) 

Respecto a la cláusula novena del contrato, la Comisión consideró que esta cumplía 

con los requisitos antes mencionados, los cuales sirven para determinar si estamos 

ante alguna cláusula abusiva de ineficacia relativa, pues la figura de cláusula 

abusiva de ineficacia absoluta, descrita en el artículo 5029 del Código, implicaba que 

abusiva por sí misma. 

 
28 Análisis de las Resoluciones: 
Resolución N° 2002-2017/SPC-INDECOPI de fecha 20 de junio de 2017 
Resolución N° 1273-2019/SPC-INDECOPI de fecha 14 de mayo de 2019 

 
29 Artículo 50.- Cláusulas abusivas de ineficacia absoluta 
Son cláusulas abusivas de ineficacia absoluta las siguientes: 
a. Las que excluyan o limiten la responsabilidad del proveedor o sus dependientes por dolo o culpa, o las que trasladen la 
responsabilidad al consumidor por los hechos u omisiones del proveedor. 
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Al respecto, si bien la Sala no emitió pronunciamiento sobre dicho extremo, toda vez 

que consideró que el denunciante carecía de tener interés para obrar respecto a 

dicha cuestión y; por lo tanto, no podía resolver sobre un extremo que a la vista del 

Colegiado resultaba “improcedente”. Como postura del presente informe, y en 

específico sobre este problema jurídico, correspondía que se proceda con lo 

siguiente: 

(i) Declarar la procedencia de la denuncia en este extremo, toda vez que, 

conforme al análisis realizado en acápites anteriores, el señor Flores 

contaba con pleno interés para obrar al momento de interponer la 

denuncia, en tanto se había generado un perjuicio económico y por lo 

tanto, se había lesionado su derecho como consumidor, ello a raíz de la 

existencia de la cláusula novena, a la cual la Inmobiliaria había sometido 

una vez que este había solicitado el desistimiento de su contrato, así 

como la denegatoria del reembolso de todos los importes pagados. 

(ii) Una vez superado el requisito procesal para iniciar la denuncia, 

mantenga el pronunciamiento de la Comisión, ello debido a que se 

habría corroborado que estamos ante un supuesto de cláusula abusiva 

de ineficacia relativa; la cual interpretada en conjunto ocasionaba una 

gran desventaja y perjuicio económico al consumidor, desequilibrando 

así la relación entre este último y el proveedor. 

Se debe tener en cuenta además que, la consecuencia de la inclusión de una 

cláusula abusiva de ineficacia relativa implica necesariamente tener un análisis de 

razonabilidad y legalidad, el cual varía en cada caso. En este análisis, tal y como 

menciona el catedrático y abogado Carlos Soto, la particularidad de considerar una 

cláusula como abusiva implica que “reduzcan obligaciones y responsabilidades al 

predisponente o cuando aumenten las obligaciones y cargas del adherente 

 
b. Las que faculten al proveedor a suspender o resolver unilateralmente un contrato, salvo disposición legal distinta o la 
aplicación de normas prudenciales debidamente sustentadas emitidas por la autoridad correspondiente. 
c. Las que faculten al proveedor a resolver un contrato sin comunicación previa o a poner fin a un contrato de duración 
indeterminada sin un plazo de antelación razonable, salvo disposición legal distinta o la aplicación de normas prudenciales 
debidamente sustentadas emitidas por la autoridad correspondiente. 
d. Las que establezcan a favor del proveedor la facultad unilateral de prorrogar o renovar el contrato. 
e. Las que excluyan o limiten los derechos legales reconocidos a los consumidores, como el derecho a efectuar pagos 
anticipados o prepagos, o a oponer la excepción de incumplimiento o a ejercer el derecho de retención, consignación, entre 
otros. 
f. Las que establezcan respecto del consumidor limitaciones a la facultad de oponer excepciones procesales, limitaciones a la 
presentación de pruebas, inversión a la carga de la prueba, entre otros derechos concernientes al debido proceso. 
g. Las que establezcan la renuncia del consumidor a formular denuncia por infracción a las normas del presente Código. 
h. Las que sean contrarias o violatorias a normas de orden público o de carácter imperativo. 
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trayendo como consecuencia (…) desequilibrio en la relación jurídica” (Soto, 

2003). En aplicación a la relación jurídica entre la Inmobiliaria y el denunciante, la 

cláusula novena atribuía cargas onerosas al consumidor, mismo que la causal de la 

resolución contractual se debiera por un incumplimiento de la denunciada. En esa 

línea: 

“Las cláusulas abusivas de ineficacia relativa parte de una suerte de precalificación 

respecto a su carácter abusivo, pero no son sancionadas preliminarmente con la 

nulidad o ineficacia por la ley, sino que la sanción está sujeta a la valoración del caso 

concreto (…) si se determina administrativa o judicialmente su ineficacia, no serán 

válidas quedando excluida su aplicación al contrato.” (Herrera, 2015) 

Por todo lo mencionado, y a fines de concluir el análisis del segundo problema 

jurídico, se considera correcta la apreciación que se había dado desde la Comisión, 

en primer lugar, en no haber cuestionado el interés para obrar del denunciante, toda 

vez que no existían sustentos que llevaran a concluir que este no cumplía con dicho 

presupuesto procesal. En segundo lugar, en la valoración al caso del Expediente, 

pues correspondía que administrativamente se declare la ineficacia de la cláusula 

novena del contrato de compraventa del Inmueble, tal y como se puede evidenciar 

en medida correctiva reparadora impuesta en primera instancia, pues así se estaría 

salvaguardando no solo al denunciante, sino también a futuros consumidores de 

dicha imposición ilegal que resultaba lesiva a sus derechos. 

VI. CONCLUSIONES 

 
El desarrollo del presente Informe ha permitido analizar de forma crítica y detallada 

los elementos del Expediente N° 1563-2019/CC2, tanto en la información brindada 

por las partes del procedimiento administrativo sancionador, así como por la 

Comisión y la Sala, es debido a ello que se concluye con lo siguiente: 

1. A raíz del crecimiento exponencial que se está teniendo en Perú respecto al 

sector inmobiliario, corresponde también que la regulación de este sector sea 

modificada y actualizada conforme a la necesidad de los nuevos 

consumidores y/o proveedores. Es así también, que resulta importante 

cuestionar la falta de conocimiento por parte de las empresas inmobiliarias 

acerca de las normativas que les son aplicables en razón a la relación de 
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consumo que mantienen con sus compradores. Ha sido evidente que en el 

caso de V CAPITAL S.A., esta empresa desde un principio desconoció la 

competencia del Indecopi para analizar las cuestiones por las cuales había 

iniciado la demanda, lo cual solo evidencia la desprotección a la que estaría 

expuesta cualquier consumidor cuando tenga la necesidad de adquirir algún 

servicio y/o producto inmobiliario. 

 
Se debe entender que, la función principal del sistema de Protección al 

Consumidor está resumida a evitar las distorsiones y/o controversias en 

donde se vean afectados los derechos de los consumidores, lo cuales son 

protegidos no solo normativamente sino también constitucionalmente. Por lo 

tanto, corresponde también hacer visible en los proveedores la existencia de 

esta institución (Indecopi) como ente regulador y fiscalizador, no con afán de 

reducir la interacción en el mercado, pues ese nunca será el objetivo de la 

autoridad administrativa; sino de darle visibilidad a fin de que la relación de 

consumo y las transacciones económica surjan con transparencia y facilidad. 

 
2. Respecto al primer problema jurídico que versa sobre el deber de idoneidad, 

podemos concluir que, en el caso concreto, la carga de la prueba fue 

superada por el consumidor y que el proveedor no consiguió desacreditar su 

incumplimiento ni eximirse de responsabilidad. Al respecto, durante el 

desarrollo el Informe se llegó a cuestionar si la decisión de la Sala había sido 

tomada considerando en su conjunto los medios probatorios presentados por 

las partes, así como la información total e íntegra contenida en ellos, pues tal 

parecía que el pronunciamiento se basó únicamente en uno de los medios 

probatorios (la proforma), el cual tampoco fue desvirtuado por la parte 

demandada al momento de presentar sus descargos. 

 
Tal y como se ha demostrado, como parte del análisis del Informe Jurídico se 

buscó desde un primer momento comparar el pronunciamiento de la Sala en 

la resolución final con otros pronunciamientos de años anteriores e inclusive 

posteriores para entender el porqué de su posición. No obstante, de las 

resoluciones abarcadas, no se ha encontrado pronunciamiento como el del 

presente caso; al contrario, la mayor parte de pronunciamientos mantienen 
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un mismo lineamiento en lo que respecta la carga de la prueba y, además, 

justifican su análisis y parte resolutiva en el debido procedimiento y demás 

principios del derecho que, tal y como hemos evidenciado, no fueron 

aplicados en la Resolución Final que es cuestionada, lo cual evidencia una 

inestabilidad jurídica que, más allá de haber afectado al señor Flores, premia 

o limpia el comportamiento infractor del proveedor. 

 
Por lo todo lo mencionado, como conclusión del primer problema jurídico, la 

autora consideró que se debía mantener el pronunciamiento de la Comisión 

y; por lo tanto, declarar fundado dicho extremo toda vez que se había 

acreditado la conducta infractora a los artículos 18° y 19° del Código, en lo 

que respecta a no haber cumplido con el inicio de la construcción del 

Inmueble en el Edificio N°2 de la primera etapa del Condominio Santa Leonor 

en el mes de julio de 2019, tal y como se había ofrecido al denunciante. 

 
3. Respecto al segundo problema jurídico, a fin de brindar un análisis crítico, se 

consideró necesario desplegar dicho problema en tres subpartes, sobre ellas 

se concluye lo siguiente: 

 
En primer lugar, respecto al pronunciamiento de la Sala sobre la presunta 

falta de interés para obrar en el denunciante, tal y como se ha demostrado en 

el acápite 5.2.1. del quinto capítulo, ha quedado desacreditado, toda vez que 

se ha comprobado que el señor Flores, al momento de interponer la denuncia 

sí cumplía con este presupuesto procesal y; por lo tanto, no correspondía que 

se declare improcedente su solicitud. Sobre ello, también se ha verificado que 

el análisis de la Sala, lejos de encontrarse justificado, ha resultado 

irracionable y en contra del ordenamiento jurídico. Esto, debido a que se 

evidencia la falta de aplicación de los principios de derecho bajo los que se 

encuentra la debida ejecución del procedimiento administrativo sancionador. 

Por otro lado, también se evidenció que hubo un cambio de postura por parte 

de la Sala, puesto que, en anteriores pronunciamientos ha mantenido un 

tenor similar en lo que versa sobre el presupuesto procesal de interés para 

obrar, el cual, en el presente caso, simplemente se desestimó sin justificación 
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válida, generando así un pronunciamiento que finalmente generó un agravio 

a la protección del denunciante y a su debido procedimiento. 

 
En segundo lugar, resultaba pertinente dedicar un acápite al término de 

relación de consumo, su aplicación en el sector inmobiliario y la competencia 

del Indecopi en dicha cuestión. En principio, porque se evidenció que la parte 

demandante desconocía la competencia del Indecopi en la relación de 

consumo que la inmobiliaria tenía con sus compradores y porque, en general, 

al ser los servicios inmobiliarios un servicio regulado en el Código de 

Consumo correspondía reconocer al Indecopi como ente regulador y 

autoridad para resolver controversias que resulten de un agravio a los 

consumidores. En ese sentido, se puede concluir que, en el caso concreto se 

cumplía con todos los elementos que son necesarios para tener una relación 

de consumo: consumidor, proveedor y producto/servicio, aunado a ello, los 

servicios y productos inmobiliarios están normativamente regulados en el 

CPDC, por lo tanto, la injerencia del Indecopi además de legalmente válida 

resultaba necesaria. 

 
En tercer lugar, al haberse comprobado la existencia de una relación de 

consumo y, que además el contrato de compraventa de bien futuro en la 

práctica operaba como un contrato por adhesión, entonces correspondía 

analizar la cláusula novena de dicho documento y verificar si se encontraba 

dentro de los parámetros que legalmente se denominan: cláusula abusiva de 

ineficacia relativa. Sobre este punto, también se consideró correcto el análisis 

realizado en primera instancia por la Comisión, toda vez que se confirmó que 

esta generaba un perjuicio económico al consumidor y una desventaja 

significativa que desequilibraba la relación proveedor – consumidor. 

 
Por todo lo mencionado, se concluye que el pronunciamiento de la Sala 

respecto a este extremo no resultó coherente ni justificado, puesto que, 

correspondía ser procedente la solicitud del denunciante, ya que este tenía 

pleno y legítimo interés para obrar al momento de realizar la denuncia, 

asimismo, correspondía que la Sala mantuviera el análisis de la Comisión, 

toda vez que además de haber superado el presupuesto procesal, la cláusula 
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cuestionada por el consumidor correspondía a ser catalogada como una 

cláusula abusiva de ineficacia relativa. Por lo tanto, se debía declarar fundado 

dicho extremo de la denuncia, así como mantener las medidas correctivas y 

multas que fueron impuestas en la resolución revocada. 

Como apreciación final del análisis del expediente, los problemas jurídicos 

encontrados han evidenciado una dispareja y frágil calidad de análisis de los hechos 

y medios probatorios, situación que además puede generar incertidumbre en los 

consumidores al no ver salvaguardados sus derechos, inclusive cuando estos se 

encuentran debidamente acreditados. Por lo tanto, corresponde a la autoridad y 

sobre todo a cada órgano funcional, subsanar dichos obstáculos a fin de 

salvaguardar los derechos de los consumidores y el correcto funcionamiento del 

mercado. 
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VIII. ANEXOS 
 



ANEXO 1 - MEDIOS PROBATORIOS DEL DENUNCIANTE





























ANEXO 2 - RESOLUCIÓN N° 1

















ANEXO 3 - DESCARGOS DE LA DENUNCIADA









ANEXO 4 - ESCRITO ADICIONAL DE DENUNCIANTE







ANEXO 5 - RESOLUCIÓN PRIMERA INSTANCIA 











































ANEXO 6 - ESCRITO DE APELACIÓN DE LA DENUNCIADA













ANEXO 7 - RESOLUCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA
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